
INFORME DE LA ADMINISTRACION A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE TROPI DOS C.A. 

Guayaquil , Marzo 27 del 2012 

Señores Accionistas: 

En calidad de Gerente General de TROPI DOS C.A.... y cumpliendo expresas 

disposiciones legales y estatutarias, tengo el agrado de someter a vuestra consideración el 
informe de las actividades desarrolladas por esta administración de esta empresa, durante el 
ejercicio económico del año 2011 

El año 2011 cerró con una inflación del 5.41% registrado un incremento en relación al año 2010 ( 
3.33%) y el año 2009 ( 4,31%), algunos de los factores que preocupan es el incremento de los 
costos laborales pasando del salario básico unificado ( SBU ) de forma global de US$ 264,00 a US 
294,00 dólares, y por otro lado el incremento en el gasto publico estimado para el año 2012 

En relación a los posibles efectos que podría tener la aplicación de las NIF”s en materia fiscal, 
existen expectativas respecto a los ajustes contables que se generarán con las Normas 
Internacionales y de cómo éstos afectarán en la parte impositiva, el año 2012 

Administrativamente hemos mantenido con el mismo personal y los gastos en general han sido 
controlados, contamos con el personal adecuado. Financieramente hemos obtenido una pérdida de 

US$ 22.124,30 , la misma que refleja en los estados financieros oportunamente remitidos a ustedes 
señores accionistas, En cuanto a las obligaciones fiscales mi representada ha cumplido a cabalidad 
con el Estado, pues no hemos tenido reclamo jurídico alguno. 

Al concluir, agradezco a los señores Accionistas por su permanente apoyo y confianza que se está 
otorgando a mi gestión, y a todos los miembros que integran la empresa por su trabajo y dedicación 
para con sus obligaciones. 

Al concluir, agradezco a los señores Accionistas por su permanente apoyo y confianza que 
se está otorgando a mi gestión, y a todos los miembros que integran la empresa por su 
trabajo y dedicación para con sus obligaciones. 

Atentamente, 

QA 

Ing/ Sabine Pries C. 
Gerente General 

     


